
Mérida, a 4 de mayo de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.: Fran-
cisco A. Dorado Acosta”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre requerimiento de documentación
para la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. Expte.: FA-09-0080. (2009083830)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación a la interesada D.ª M.ª Anto-
nia Galván Cabrera del requerimiento de documentación para la tramitación del expediente
FA-09-0080, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha 10 de febrero
de 2009, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas
para el Fomento del Autoempleo, se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por lo que debería aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a
los efectos de percepción de subvenciones públicas.

1. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:

— Número y, en su caso, serie.

— Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del adquirente.

— Descripción de las operaciones y contraprestación total.
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— Lugar y fecha de emisión.

— Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe apare-
cer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”. Además, deberá quedar
acreditado el pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”, sello y
firma del expendedor o, en su defecto certificado extendido por éste último, en tal sentido
o mediante fotocopias compulsadas de los documentos bancarios correspondientes.

2. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del solicitante de la subven-
ción. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar fotocopia compul-
sada del Número de Identificación de Extranjero y además, si es nacional de terceros
países fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia. 

3. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmado por
el solicitante, o representante acreditado, indicando nombre de la persona que firma. En
la remitida falta el Plan de Inversiones y el Financiero.

4. Fotocopia compulsada del modelo TA-521 de la Seguridad Social donde se indique la fecha
exacta del alta como autónomo.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 10 de febrero de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.: M.ª
Valle Romero-Camacho Galván”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre requerimiento de documentación
para la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. Expte.: FC-09-0174. (2009083831)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al interesado D. Saturnino Lozano
Pardo del requerimiento de documentación para la tramitación del expediente FC-09-0174, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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